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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia m i l i t a r del dis t r i to de A r a g ó n . 

Con el fin de que todos los pueblos de las tres 
provincias que consti tuyen este dis t r i to puedan en
terarse de las disposiciones que se han adoptado 
por esta Intendencia en nnion con el Sr. Alcalde 
1 . ° constitucional de esta siempre heroica capital, 
y la autoridad mi l i t a r de la misma, para fijar el 
precio á que los Asentistas de víveres del Ejé rc i to 
D.^ Justo Landa y D . Cesar y i l i n a r i , deben de 
satisfacer los transportas que se les faci l i ten para 
la c o n d u c c i ó n de víveres á los puntos que o c u 
pa el Ejercito con arreglo á lo que previene la 
cond ic ión diez y seis de la escritura de contrata 
hecha por los citados Asentistas con el Gobie rno , 
se estampa a con t inuac ión ín tegra el acta de la se
sión celebrada en este dia para dicho ob je to , asi 
como t ambién las comunicaciones oficiales que han 
servido de base para la misma. 

Intendencia mil i tar de A r a g ó n . = / 4 c t a de la ses ión 
celebrada para señalar el precio que los Asentistas de 
víveres D . Justo Landa y D . Cesar A l i n a r i han de 
abonar á los transportes que se les fac i l i t en , para 
la c o n d u c c i ó n de aquellos á los diferentes puntos 
que ocupa el E j é r c i t o , en v i r t u d de lo dispues
to en la cond ic ión 15" de la escritura de con t ra -
t a . = E n U ciudad de Zaragoza á siete de Enero de 
m i l ochocientos cuarenta , y siendo las once de su 
m a á a n a , hora seña lada para el objeto que se d i 
r á , reunidos en el despacho de la Intendencia m i 
l i tar de este d i s t r i t o , el M . I . Señor D . Francisco 
í o n t e l a Intendente del mismo , el Sr. T>. Migue l 
Alejos Bur r i e l Alcalde 1.0 constitucional d e í s t a 
siempre heroica ciudad y D . Jo sé Reyband, C o 
mandante del 2 . 0 Satal ion del Regimiento infan
ter ía de Africa 7. o de l í n e a , nombrado por el Sr. 
Brigadier 2. 0 Cabo de este Reino como gefe m i 
l i t a r , á fin de acordar y señalar los precios que 
los Asentistas de víveres 7>. Justo Landa y D . 
Cesar A l i n a r i , deben satisfacer por arroba caste
llana «Je los mismos que sean necesario trasladar 

desde esta capital y otros pun tos , á los de d e 
pós i t o y demás que ocupen las tropas de los .Ejér
citos reunidos , según previene la cond ic ión diez 
y seis de la escritura de contra ta , otorgada por 
D . Francisco P é r e z Crespo y D . A g u s t í n A \ m z -
r i , en v i r t ud de poder de aquellos en la V i l l a y 
Corte de M a d r i d en cuatro de Dic iembre del ano 
p r ó x i m o pasado ante el escribano de la In tenden
cia general mi l i t a r T>. Ruper to R a y a , y ha d i s 
puesto el Sr. Intendente mi l i t a r de los insinuados 
E jé rc i to s en v i r t u d de no haberse conformado 
dichos Asentistas con los precios fijados por la 
Excma. D i p u t a c i ó n de la Provincia de Zaragoza, 
que es la que u n i ó n con la de Huesca, p r o p o r 
ciona los medios de transporte. Se dio p t i n c i p i o 
á la sesión con la lectura de un oficio del mismo 
Sr. Intendente de los E jé r c i t o s reunidos fechado 
en esta ciudad en el dia de hayer y d i r ig ido al del 
d i s t r i t o , para que la Junta fijase el porte por a r 
robas de esta capital á los diferentes puntos que 
indicaba en una re lac ión que a c o m p a ñ ó y de otra 
que le había d i r ig ido en el mismo d i a , la Excma. 
D i p u t a c i ó n de esta P rov inc ia , i n c l u y é n d o l e la no
ta de los precios señalados por ella y las obser
vaciones puestas por el Asentista Landa , en, los 
que discordaban , cuyo tenor es el siguiente.=:Co-
pia fie la p r o p o s i c i ó n que se ha hecho al Sr. D . 
Justo Landa como Asentista de víveres para el 
pago de transportes que se hagan de su cuenta. 

R s . vn. 

Desde Zaragoza á Mas de las Matas 
pagará Landa por arroba 9 

Desde Zaragoza á Alcorisa i d 8 
A Andorra i d 7 
A Hi ja r id . 6 
A Muniesa id . 6 
A Alcañ iz i d . . .* * * ^ 

Ademas será de cuenta del Asentista: 
1. 0 Pagar diariamente la ración á hombres f 

caba l l e r í a s . 
2, o- Abonar á los dueños ue los carros y a c á -



.fmlas en proporción á lo que a el le abone la 
í l a c i e n d a los días que por a lgún incidente se de 
moren, aquellos en el camino. 

Observaciones del Asentista Landa . 
Que p a g a r á nueve reales por arroba desde Zara 

goza a i Mas de las Matas , y proporcionando á es
te precio el de cualquiera otra distancia, sin mas 
r e t r i b u c i ó n por su parte. Ú Zaragoza 6 de .Enero 
de 1840,srEs copia.=:Lasala , Secretario —Hay un 
sello de la D i p u t a c i ó n Provincia l .=Examinada por 
la Junta con la mayor d e t e n c i ó n la inserta tarifa 
de la Excma. D i p u t a c i ó n , y mostrado cada uno 
de sus indiv iduos su parecer, se a c o r d ó : que ro,-
dos los transportes que se facili ten por las . D i p u 
taciones Provinciales de las tres de que se co tn -
.pone este d i s t r i to , 6 por cualquiera otra au to -
'x idad c i v i l y mi l i t a r del mismo á los Asentistas 
referidos, para conducir los v íveres de su con t r a 
ta á los puntos donde sean necesarios y mas con
venga para el servicio de los E j é r c i t o s , debenguen 
y tengan ob l i gac ión dichos Landa y ^álinari de 

- satisfacer por cada arroba castellana de peso que 
conduzcan , los mismos precios señalados por la 
.Excma. D i p u t a c i ó n de esta P rov inc i a , y que apa
recen de la inser ía t a r i f a , y ademas tres reales 
ocho maraved í s ve l lón d iar ios , por cada una de las 
caballerias que se empleen por ración de pienso, 
y dos reales diez y seis maraved í s ve l lón , t amb ién 
d i a r io s , por cada uno de los carreteros por via de 
r a c i ó n de pan y etapa , e n t e n d i é n d o s e uno por ca
da c a r r o , y que este abono deberá hacerse en 
ida y vuelta , asi como los Asentistas estarán o b l i -

. gados á satisfacer una tercera parte del total i m -

.por te diar io que se calcule gana o d a car
ro según el peso, d i s tanda y dias que i n 
vier ta en el viage, por cada una de las estadías que 
se causen, ademas de la cantidad señalada por ra
ciones. T a m b i é n se a c o r d ó que siempre que sea 
necesario conducir víveres á otros puntos , que no 
sean los seña ladas en la inserta n o t a , se tomen 
por base los a ü í fijados para señalar el precio que 
por arroba deba acreditarse á los conductores; y 
convenidos dichos Señores con lo que queda es
puesto, ' acordaron se l ib ren las oportunas copias 
de esta acta, y se d i so lv ió la Junta sin tratar de 
otra cosa, y firmaron dichos Señores conmigo el 
Secretario nombrado para este objeto , de que cer
t i f ico.=Francisco Fonte !a .=Migue l Alejos Bur r ie ¡ .= : 
J o s é R e y b a n d . = E l oficial de A d m i n i s t r a c i ó n m i 
l i t a r , J u l i á n de Echin ique . 

Comunicaciones oficiales que han producido e l 
acta anterior. 

E jé rc i tos reunidos.rrinteiidencia m i l i t a r = H e de 
merecer de V . S. el que asociado con el gefe m i 
l i t a r que designed Sr. 2. 0 Cabo y el AIcalde cons
t i tuc iona l , entre les tres fijen el porte por arrobas 
de esta á los diferentes puntos que cita la a d j u n 
ta tarifa , los cuales comunicados de oficio se pon
d r á n en el diar io. Y no me resta mas que i n d i 
car á V . S. serles necesarios con la carga y des
carga en viage redondo de las Matas doce dias y 
de y-ílcorisa once ; a ñ a d i e n d o que de modo a l g u 
no acceda á que se de la ración á hombres y ca 
bal ler ías , y si medio porte adelantado; pues de 
etro modo abso lve r í an los mismos víveres que con

d u c í a n . r : í l suplicar á V . S. ponga en e j ecnc íon 
el ú l t i m o medio que marca la escritura de contra
t a , es porque siendo y o quien compelo al A s e n 
tista á que asi se haga, he esquivado juzgue él 
p o d r í a ser parcial m i voto en dicho s e ñ a l a m i e n t o s 
Dios guarde á V . S. muchos años . Zaragoza ó de 
Enero de 1840 .=Anton io de Larrua.=Í5r. I n t e n 
dente mi l i ta r de este d i s t r i to . 

V i a j e desde Zaragoza á Mas de las Matas .nDe 
ésta á Fuentes un d i a .=De Fuentes á Zay l a o t r o . = 
i ) e Zay l a á H i j a r o t r o . = ü e Hi j a r á A n d o r r a 
o t r o . = D e A n d o r r a á Alcorisa otro d i a . = D e Á l -
corisa á Mas de las Matas o t ro , y la descarga, 

R e g r e s o ^ D e Mas de las Matas á A n d o r r a = D e 
Andor ra á Hi )a r . :=De H i j a r á Fuentes = D e Fuen
tes á Zaragoza .=Ot io dia para la carga.=Nota.=: 
N o es probable que sufran estadía alguna, y en ta l 
caso la deben justificar, y no considerarse t a l l a r o 
tura de carruages, ó las causas naturales de la i n 
t e m p e r i e . = £ s { á rubricado por el Sr. Intendente de 
los E jé rc i tos reunidos. 

D i p u t a c i ó n Provincia l de Zaragoza.^Discordsn-
do como ha discordado esta D i p u t a c i ó n c d n ' e ! 
Asentista de víveres D . Justo Landa en la fijación 
de precios para el pago de t r a n s p o r í e s , remito á 
V . S. la adjunta copia de los precios señalados 
por esta c o r p o r a c i ó n , y las observaciones <jue ha 
presentado el Sr. Landa , para que V . S. con las 
d e m á s autoridades que espresa la escritura de c o n 
trata general , decidan lo que estimen convenien
t e , s i rv iéndose V . S. comunicarle cuanto mas 
antes le sea dado, la r e so luc ión que se adopte.— 
D i o s gaarde á V . S. muchos años . Zaragoza 6 de 
Enero de 1840.=E1 presidente , A n t o n i o de O v i e 
do . r :Manuel Lasala , Secretario.=:Sr. Intendente ge
neral de ios E jé rc i tos reunidos. 

L a copia que se cita de los precios seña l ados por l a 
Excmay D i p u t a c i ó n es la que se halla, inse r í a 

en el acta anterior. 
Contrata'generai de suministros para el E jé rc i to = 

Consecuente á la c o m u n i c a c i ó n de V . S. de esta fe
cha en que se sirve pasarme nota de los precios á que 
debo pagar por cada arroba que por m i cuenta 
se cargasen carruages procurados por su med iac ión ; 
y á pesar de que esceden con mucho esceso de 
los que hasta ahora han cobrado los que v o l u n 
tariamente han hecho este se rv ic io , que ha sido 
el de seis reales para a l c o r i s a , cuatro para el de 
A l c a ñ i z y Albalate y asi en p r o p o r c i ó n , debo 
manifestar á V . S. que estoy pronto á pagar los 
portes en la p r o p o r c i ó n que marca al m á r g e n sin 
i n d e m n i z a c i ó n de raciones, esto por ¡o perentorio 
de las circustancias; y si dicha Excma. D i p u t a 
ción , como no creo , hallase nó ser justo lo que 
espongo; espero que V . S. se sirva se arregle este 
pun to conforme al a r t í cu lo l í T d c l pliego de c o n 
diciones de la contrata.=:En cuanto al abono de 
las estadías por las detenciones causadas por acon
tecimientos imprevistos serán satisfechas, p r év i a 
just if icación en regla ; y como estas deben ser des
pués abonadas á la contrata por la Hacienda m i 
l i tar , esta debe rá señalar lasque sean.=:Dios guar 
de á V . S. muchos años . Zaragoza 6 de Enero de 
7S40 .=Jus to de Landa.=Sr. Intendente en gefe de 
los E j é r c i t o s reunidos. 

Zaragoza 7 de Enero de i S ^ o . s F o n t e l a . 



G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Sr. Brigadier a. 0 Cabo de Aragón en oficio de 
so del actual me dice lo siguiente., 

A los Comontlaates militares digo con esta fecha lo 
siguiente.— Las reiteradas reclamaciones que se dirigen 
ai Excmo. Sr. Capitán general en Gefe de estos e jérc i 
tos reunidos sobre la lenidad y apatía con que se pro
cede á la espulsion de las familias y personas compren
didas en su circular y aclaraciones, han llamado la aten
c i ó n de S. E . y en su virtud se ha servido p i e v e n í r -
me con fecha 17 del actual no perdone medio á fin 
de que sus órdenes sobre el particular tengan pronto y 
cumplido efecto, m a n d á n d o m e ademas que para el 31 
del corriente mes, le remita re lac ión nominal de las 
familias espulsadas de esta Ciudad y pueblos de la P r o 
vincia con una r a í o n de los bienes secuestrados. Sien
do los alcaldes y ayuntamientos los que tienen los datos 
y conocimientos necesarios en este asunto, encarga 
S. E . y yo en su nombre que bajo la mas estrecha 
responsabilidad desplieguen todo su ce lo , empleen to
da su energía en dar cumplimiento á lo mandado para 
que nadie se oculte, nadie se evada de esta medida , pa
sando las oportunas listas de las familias que aun que
dan por expulsar sin disimulo n i contemplac ión alguna 
á ios respectivos comandantes militares de partidos jud i 
ciales con remis ión de los espedientes en forma instrui
dos sobre secuestros á los espulscdos y de los que con 
arreglo á la 5,a ac laración debera'n satisfacer i ao rs. 
por cada hijo de ios que tengan en la facc ión . A fin 
deque tenga debido cumplimiento lo mandado, rec la
mo con esta fecha de los gefes pol í t icos que prevengan 
á los pueblos por medio del Boleiin oficial, remitan á 
V . para el a$ las noticias de las familias espulsadas has
ta el d i a , con la razón de los bienes embargados y 
personas sujetas a la ¿.a ac larac ión , de todo lo que for
mará V . S. relaciones generales que pasará á mis manos 
inmediatamente. L o transcribo á V . S. para que se sirva 
disponer se inserte en el primer Bolet ín oficial y pue
da llegar de este modo á conocimiento de todos los pue
blos de la provincia. 

Lo participo á los Alcaldes y Ayuntamientos cons
titucionales de la provincia para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Zaragoza ai de Enero de 1840— 
£ . G. P.—Antonio Rafael de Oviedo y Portal. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A pesar de hallarse pactado que ¡os arrendata
rios de la renta de aguardientes y licores deben 
presentar los correspondientes afianzamientos que 
asi ¡o aceptaron los diferentes rematantes de va 
rios pueblos, y por ú l t i m o que esta Intendencia 
les hizo saber por medio del Bolet ín oficial del 28 
de Diciembre número 104 se presentasen en el 
preciso é improrrogable término de cinco dias en 
la Adminis trac ión de Provincia para verificarlo 
con arreglo al espíritu de las órdenes en la ma
teria é instrucciones que la fueron comunicadas; 
esta es la hora de no haber cumplido con tal obli
gac ión si es un número insignificante, cuya falta 
preciso és evitar por las consecuencias que podria 
originar: y coma una de ellas sería la de encabe
zar á los pueblos por la cantidad del presupuesta 
si los contratos se declarasen nulos por no afian
zarse competentemente; prevengo á los A y u n t a 
mientos Cousticucionales no pongan en poses ión 

a' n ingún arrendatario si no le presentaren la cre
dencial de t á l , que sa les espedirá una vez ase
gurados los intereses de la Hacienda, y que coa 
el lleno de su autoridad obliguen á los que en su 
caso ya lo estubieren a' que iomediatamente afian
cen y adquieran aquel documento; pues de lo 
contrario sera'n anulados los arriendos á respon
sabilidad y perjuicio de quienes corresponda. Z a 
ragoza 16 de Enero de 1 8 4 0 . — J u a n J o s é L l a m a s , 

L a Dirección general de Rentas y Arbitrios 
de Amortización me dice h siguiente. 

Por el Ministerio da Hacienda se ha comu
nicado á esta D i r e c c i ó n con fecha de 21 del 
corriente mes la Real dtden siguiente.—Para 
evitar los perjuicios que sufren los contribu
yentes en algunos puntos ai realizar el pago 
del derecho de hipotecas perteneciente á la 
A m o r t i z a c i ó n , se ha servido S. M . la R e i n a G o 
bernadora mandar: 1. 0 Que el derecho de h i 
potecas se satisfaga en el mismo pueblo donde sa 
halle establecido el oficio correspondiente para 
la toma de razón . 2. 0 S i no hubiese en el 
pueblo Comisionado subalterno de A m o r t i z a c i ó n , 
se pagará el derecho al Escr ibano de hipote
c a s , el cual dará un recibo interino al inte
resado, que luego se cangeará por la equiva
lente carta de pago, 3 . 0 L o s Escribanos de h i 
potecas que se hallen en este caso se conside
rarán solo para él como subalternos del Comis io» 
nado principal de la Prov inc ia , al que remit irán 
los recibos para que les dé ottas tantas cartas 
de pago , que entregará á los interesados reco
giendo el recibo anterior. 4, 0 Disfrutarán por 
esta recaudación el tres por ciento como ingre
sos de la Amort izac ión en comis ión subalterna, 
con arreglo al art ículo 108 de la Instrucc ión da 
9 de Mayo de 1835 . 5 . 0 E n los pueblos don
de haya oficio de hipotecas y Comisionado s u 
balterno de A m o r t i z a c i ó n , este será el que co
bre el derecho. L o que de Real órden participo 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Y lo traslado á V . S. para su puntual 
cumplimiento, acusando el recibo. Dios guarde 
á V . S. muchos años . Madrid 31 de Diciembra 
de 1839 . —Diego L ó p e z Ballesteros. 

L o que se anuncia al público por medio de este 
periódico p a r a su conocimiento y demás efectos. 
Zaragoza 18 de Enero de t ü ^ o . — J u a n J o s é 
L l a m a s , 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E Z A R A G O Z A . 

Constante siempre la D iputac ión en proporcio
nar á los pueblos el a l iv io que puede en las d i f e 
rentes vejaciones que la guerra descaiga sobre los 
mismos y con la idea de reclamar los abonos que 
correspondan á diferentes servicios que continua-



mente está prestando sin r e t r ibuc ión alguna esta 
Provincia , e sp id ió una circular-con fecha 8 de No
v iembre ú l t i m o pidiendo á los pueblos una nota 
de ios transportes que cada uno de ellos habla p r o 
porcionado para el servicio de los ejérci tos en los 
días que ál l i se prefijaron ; mas los Ayuntamientos 
desconociendo el interés de sus representados en 
'proporcionar estas noticias, ó tal vez ocupados en 
asuntos que les apremiaban mas, han descuidado en 
su mayor parte la dac ión de aquellos estados^ y la 
D i p u t a c i ó n se ve por esta falta sin los medios de 
poder reclamar el jabono que tan .justíjmerUe mere
cen. Para conseguirlo y con otros fines no menos 
titiles á la provincia , ha acordado la. D i p u t a c i ó n 
que los Ayuntamientos remitan á esta Superioridad 
francos de porte y en el t é r m i n o de ocho dias, 
estados del n ú m e r o de carros y acémi las que desde 
el / . 0 de Octubre del -año úlf imo , hasta-el ig dtl 
mes actual , han prestado para, el servicio de los 
E jé rc i tos sea para transportar víveres ó efectos, ó 
para bagager ía o rd inar ia , exceptuando de este ma
nifiesto los carros y acémilas con que han c o r i t r i -

feukío en v i r t u d l e los repartos de la D i p u t a c i ó n 
de 26 de Noviembre y 5 de Diciembre ú l t imos . 
Para facil i tar la remis ión de estas noticias, se a r 
reglarán al modelo adjunto; y la .Dipu tac ión espe. 
í a que no :habrá necesidad de nue-vas cscitaciones 
para que los a y u n t a n ü e ' n t o s se apresuren á cuin_ 
p l i r con lo que les dicta su in terés á la par que su 
deber. Zaragoza 24 de Enero de 1840,= £ 1 Pre_ 
sidente, Anton io Rafael de Oviedo y Po r t a ! ,=Ma-
nuel Lasala, Secretario, 

O t r a . Todos los Ayuntamientos ó particulares 
que tengan en su poder papeletas de entregas de 
víveres conducidos por las Brigadas de carros de 
esta Provincia á los almacenes de H i j a r , Andorra , 
Alcorisa , Mas de las Matas , AlQsá'iz ó Muniesa, 
las e n t r e g a r á n para so abono al comisionado de 
esta D i p u t a c i ó n D . Tomas C a l l i z o ; en el concepto 
de que sin ellas no se hará n ingún pago. Z a r a 
goza 24 de Enero de 1840.—El Presidente, A n 
tonio Rafael de Oviedo.=:Manuel Lasala, Seeretarioo 

Sitado que presenta el pueblo de partido judicial de de los carros 'y acémilas que 
ha prestado para el servició de los ejércitos desde 1. 0 de Octubre de 1839 hasta el ¡ 3 de Enero de 1840 
'conforme á la circular de la Excma, JJiputdcion provmetal, 
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yícompnñaráa d ios Estados las Facturas, recibos y cualquiera clase de documentos que tengan los intere
sados, ya sea concerniente á la entrega de efedos^ ó víveres que hiciesen en los puntos, ó á la jus'tifiaacion de 
haber ¡prestado el servicio 5 cuidando los Ayuntamientos de anotar al pie de sus respectivos Estados,.,si por sí, 
ó por -digan Otro'ha.n cobrado ellos, ó los iritt Pesados alguna, cantidad á cuenta de es te servicio, espresando uno 

, y omj 'cara ' ío^a cto ' iútod. Zaragoza 34 de Enero de iS^o-t^El G. P.—4n(onio Vviejo.zz Mmuel L a m H , , Srio, 

"Ef que tuviese noticia del paradero dé D. Esteban 
V i ñ a l e t , que salid de .Zíragoza á primeros de Octubre 
al pueblo de Mará y otros del p a r ú d o de Calatayud con 
comis ión del servicio nacional, se suplica se sirva a v i 
sarlo á Joaquín Sanz, tendero en la plaza de la Magda
lena de esta ciudad ó en la imprenta de este p e r i ó d i c o . 

E l partido de médico de A n l ñ o n con sus anejos de 
Cerbera y Torralba , distantes uno y Otro madia hora 
de buen camino se halla vacante \ su do tac ión con
siste en ocho mil reales ve l lón pagados en metá l ico 
y por trimestres vencidos por sus Ayuntamientos res
pectivos. E l que quiera pretenderlo dir i j irá sus sol i 
citudes documentadas y francas de porte par todo el 
corriente E n e r o al secrétarip d^l Ayuntamiento de 
Aa' iñon , Manuel de Pedro. 

E l partido de Maestro de E r r e r o y Herrador del lu
gar de Embid de la Rivera en el partido de Calatayud 
ge halla vacante, los aspirantes presenrarán sus memo
riales át Ayuntamiento hasta el dia de San Blas que se 
p r o v e e r á . 

JL-a condnta de médico de Bujaraloz se halla vacante, 
tu dotac ión es .300 librasjaquesas y 5 para la casa paga
das á S. Miguel de Setiembre. L o s aspirantes d ir ig irán 
sus solicitudes francas de porte hasta el 27 del corriente. 

L a ^onduta de médico de la villa de Biel partido de 
So* se halla vacante, su dotación es 36 cahíces de trigo, 
los aspirantes dir igirán sus silicitudes francas de porte á 
la Secretaria de la misma hasta el 31 del corriente en 
que se proveerá : con la circunstancia de que el agracia
do podrá contratarse con el pueblo de Fuencalderas que 
dista una hora. 

E l abasto de carnes con sus correspondientes pastos, y 
el raolino dií aceita perteneciente á los Propios de la 
v i l la de Alagon se arriendan el miércoles atj del cor
riente, á fas diez de sn mañana en sus salas consistoria
les, en coyo aclo se leerán los pactos y se rematará an 
e l mejor postor. 

H a b i é n s e estraviado en el dia § del actual un crédito 
de la, deuda consolidada de aooo rs. con el interés de 5 
por loo y doce cupones, cuyo número no fe liene pre
sente, pero si una inscripoiori en el reverso que dios: 
A ruego de Manuel Sevilla que no sabe escribir, H i 
laria Celestino. Se suplica á la persona que lo haya re
cogido se sirva manifestarlo en la calle de la Morer ía 
Cerrada oasa sin n ú m e r o , donde se gratificará. 

Colecc ión de proyectos,, d ictámenes y leyes orgánicas 
6 estudios prácticos de adminis trac ión . Por ü . Francisco 
A g u s t í n Silvela. 

D i v í d e s e la obra en cuatro partes. L a primera com
prende la adminis trac ión municipal. L a segunda las d i 
putaciones provinciales. L a tercera los tribunales admi
nistrativos. Y cnarta 'os gobiernos polít icos. Contiene 
ademas una introducc ión y un apénd ice , en que se tra
ta del Consejo de Estado, de los ministerios y direccio
nes generales : un prontuario de la legis lac ión adminis
trativa vigente por orden de materias y c r o n o l ó g i c o ; 
una lisia bibliográfica y un índice muy circunstanciado. 

Se vende en Madrid en la Imprenta Nncional , y en 
las provincia en las Administraciones de Correos. 
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